
DECRETO Nº 030/08 
 
 
VISTO: 
              La necesidad de prorrogar el vencimiento de las contribuciones que 
inciden sobre los Inmuebles, en virtud de la demora producida en la emisión de los 
cedulones correspondientes; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que según lo establecido en el Art. 95° de la Ordenanza 
Tarifaria vigente Nº 2062/07 los vencimientos fijados en dicha norma legal podrán 
prorrogarse por causa fundada mediante Decreto, por un plazo máximo de hasta 
30 días, habiéndose dispuesto mediante Decreto Nº 015/08 una prórroga  de once 
días, la que ha resultado insuficiente; 
                                  Que resulta  necesario disponer una nueva prorroga  a fin de 
la correcta emisión y distribución de los cedulones, facilitándose al contribuyente el 
pago evitándose la aplicación de recargos; 
                Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Art. 1°.-: PRORROGUENSE las fechas de vencimiento de la PRIMERA Y 
SEGUNDA CUOTAS de las contribuciones que inciden sobre los Inmuebles, 
fijadas en el Art. 84° de la Ordenanza Tarifaria vigente Nº 2062/07, como 
asimismo el pago del total año 2008 , según se indica a continuación: 
 
1RA. CUOTA ó TOTAL AÑO 2008……...10 de marzo de 2008. 
2DA. CUOTA…………………………..….. 21 de marzo de 2008. 
 
Art. 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al tribunal de cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 29 de febrero de 2008.- 
 

FIRMADO:    JUAN A. CALDERATO         ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC. DE GOBIERNO        INTENDENTA MUNICIPAL  


